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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y les dlsposletobc» del Ce- 
ibiemo sen ebllgaierlaa par* ¿a eaphal 
de provluela desde ^ue se ppbllean «C- 
®^'’tdijpii<e en ella y desde éualre días 
despues para los demás pueblos de la 
hilsniR provincia. (1 cy de 3 de Nfovleiu* 
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A'e publica iodos los dias escepio los Dotit inpois.
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Lan leyes, órdcfie* y auuneirn* que ac 
mandett publicar en los ITolc^Ue» < 0 
dales se ban de reiuHIr pl^efié. puliílro 
respccílro, pur cuy» .eoudùelçtf^e । asa 
rán A los editores de losáueuclouadog 
periódicos. (Ordènes ile «^ de \ÍbrlJ de 
1^39, y 3£ de Hetubre de 1854.')''

Poder Ejecutivo de lï i 
' " Rót^iibUca/ “ 1

Ministerio de la Gobernai
cioni Í

DÉCéÉT0;_
Tenieodo presente la im’portau- 

cu y funciones del Visitidor gene, 
ral do tos es tabled mié uto? .de Be- 
nefleanéia y Sanidad, dsmoïtradà 
práctica rilen to la conVenienaia'dd 
que este funcionario for me parte dot 
Consejo Nacional de Sanidad, eá 
cuyo seno ha de prestar .servicios 
indudables por an oarástér facu.ta- 
tivo y conocimientos especiales é 
inmediatos del ramo, así cota o 
también la da que adquiera la es 
tabilidad precisa pira el mejor de
sempeño de su cometido.

Vengo en decretar lo siguionle:
Articulo!.’ El Visitador gene

ral de los establecimientos de Be* 
nefiéencia y Sanidad por razón de 
8u cargo formará parte en concep
to de Vocal nato del Consejo Na 
cional de Sanidad^

Art. 2.’ En lo sucesivo el nom
bramiento de Visitador se hará por 
si Ministro de la Gobemaoióif. á 
propueata del citado Consejo Na
cional de Sanidad.

Madrid veintioelio de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cuálV.j.

Francisco Serrano. — El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

limo. Sr.: Visia la comunica
ción del Director da la Sección de 
"Telégrafos de Logroño en solicitud 
de que se exima al personal de 
atiuella dependencia da Ia carga de 
^'Ojainieatos, fundiodoee on que 
®I servicio que dicho personal pres,- 
ia, 6161 pre p^so en uns es lacio a

permanente, lo es más en las ac- 
; tuaiea ciroimsiancia^ en qae el 
Í gran movimiento da trojas hace 
t qae ae aumente de un modo ex

traordinario;
í Visto lo manifestado por V. Í. 
; en apoyo de la petición expresada:
1 t.- 4^^<I><^ Ji ^y ■mil I<^ Jy» A«-«J ^I—SI A .J^-. . -MU^«« •“=-, 

1 Considerando que, atendida la 
¡ importancia del servicio de quo sa 
! traía, os muy justo que el personal 
' que le desempaña goce de mer^s 
i Vúairtjaat

Núm. 623.
Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.— Negociado 3.’—Ferro-carriles.

Ferro Cítrril de Córdoba á Málaga.—Linea de Córdoba a Málaga.—Movimiento.—Nárnero 42.—Propuesta de 
marebs de trenes.

TRENES DE VIAJEROS DESCENDENTES.
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Cótdoba, .
Cercadiita. 
Aguadillo. 
Torras- Cabrera. ' ‘ 
Fernán-Núñez., ’ 
Montilla. .
Aguilar. '
Puente-Geni!, 
Casariche. 
La Roda. 
Fuente-Piedra. 
Bobadilla. 
Gobantes. 
Alera. 
Pizarra. 
Cartama. 
Campanillas. 
Málaga?
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5 16
5 41
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7 15
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8 18
8 53
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8 45 ‘
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10 38 10 44
10 57 H 8
11 22 11 24
11 36 11 37
11 55 »

OBSERVACIONES.—El tren 2 cruzará en F. Piedra con eHOl.
El tren 8 ciuz< rá en T. Cabrera ecu el 101.
Aprobado por órden de 23 de Setiembre de 1874.—El Director geaenl, Pefluelaa.

Correo Misto.
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2 18 2 19
2 37 2 38
2 52 2 63
3 28 3 33
3 44 3 48
4 !7 4 21
4 42 4 43
4 58 5 4
5 23 B 24
5 42 6 2
6 20 6 22
7 1 7 6
71 18 J/.7 26
7 44 7 45
7 56 7 57
8 17 » '

Considerando que el telégrafo es 
UTi poderoso'auxiliar de losejérdb' 
tos, á los cuales van incorporadas á 

'meiindo'éstéciónié Íéié^rá.ácaa-de'  ̂
cam paña:

Considerando que tos indivi
duó que á ellas pertenecen oom 

“ WWTror-dff-r^ Jefrír- 
Oficiales y tropas las penalidades y 
loe riesgos de la guerra;

El Presidente del Poder Ejecu- 
I'itHK .j 4 lo, n op ó LLÍ «4 ■ t itt itíumií A" 

bien resolver por regla general que 
los empleador dèl ou^rpol de Telé 

'grafos disfruten A 'exeodida da la 
carga de a iojam ¡en toi. , '

De órden del mismo Sr. Presi
dente Jo digo á V. 1. para su cooooN 
míen toy efectos que correspondan. 
DrorgoardeAV.-I, nTBoho9^ño8. 
Madrid 23 de Setiembre de 1874.— 
Sagasta.

Sr. Director general de Correos
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Ministerio de Cultura 2024



TRENES DE MERCANCIAS ASCENDENTE
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12 14
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3 17 
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OBSERVACIONES.—El tren 101 cruzaré eu F. Piedra oon el 2, eu
el 104 y eu ! • Cabrera cou el 8.

Apartamiento. -El tren 101 ee apartará en P. Genil para dar paso al t

TRENES DC MERCANCIAS DE CENDENTES.

El tren 106 cruiará en la Roda con el 101 y en F. Piedra con el 1.
Málaga i7 de Judío de 1874. —El Cele dei Movimiento, M. del Oeo y Mana.—V.’ B.’ El Diroaior Gerente,
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ESTACIONES.

102 104 106 108

Facolíaíivú de 
mercancias

Mañana

Facultativo de 
mercancías.

Mañana.

Facultativo de 
mercancías,

Macana.

Facultativo de 
mercancias

Noche.

ti o!60 tu ÙE se en
« "O

» • Córdoba. 4 20
> > Cercadilla 4 24 4 30
J3 13 Aguadillo, 5 7 5 11
24 11 Torres Cabrera. 6 45 5 47
33 9 Fernan-Nuhez, 6 15 6 30
50 17 Montilla. 7 22 7 32 » 6 •
56 6 Aguilar. 7 61 8 1 6 19 6 24
76 20 Puede Genil. 9 2 9 7 7 25 7 35
89 13 Casariche. 9 47 10 34 8 15 8 20
99 9 La Roda. 11 2 11 12 8 48 93

112 13 Fuente-Piedra 11 52 41 56 9 43 9 53
124 12 Bobadilla. 4 > 12 33 12 53 10 30 10 40 » 6 25
436 12 Gohar tes. 4 30 4 34 1 30 1 34 It 10 11 14 7 2 7 8
466 19 Afora. o 21 2 32 2 36 12 12 12 16 8 3 8 10
463 8 Pizarra. 3 1 3 11 i2 36 12 46 8 35 8 43
176 12 Cártama, 3 48 3 66 1 16 1 20 9 20 9 24
182 7 Campanillas, 4 18 4 20 1 42 1 52 9 16 9 48
193 11 Málaga. 4 64 » 2 26 > 10 22 »

OBSERVACIÓN ES.—El tren 104 cruzará en Cabariebe con el 1 ylOI.

M inuti Casado.
Y habiendo sido aprobado por la Dirección general de Obras públicas el cuadro de marcha do trenes que 

antecede, propuesto por la Compaüía de Córdoba á Málaga y Campillos á Granadi para regir en la tempo
rada d® invierno en la primera de estES líneas, he dispuesto se anuncie en el «Boletiii Oflcial de le provincia 
1 ara conocimiento del público.
’ Córdoba 3 de Octobre de 1874.—El Gobernador, Rafael de Adan.

UWMHUWS.
Núm. 633, 

Alcaldía Coas ti Luci on al de
Cabra,

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Aloalde Coustitucioiial de esta 
ciudad.
Hago saber: Que adoíeeieodo da 

grandes errores el amiUaramíento 
de la riqueza da esta población y SU 
témuDo, que ha servido da base pa* 
ra los repartos de las contribuoioaes, 
el Aynutamiento de mi presidencia 
ha reconocido como una de las ne
cesidades mas imperiosas la de cor
regir para lo aucesi vo tales errores, 
y en su virtud ha gestiouado y ob- 
teoido autorización pa a formar, en 
el Corriente ano económico, un nue
vo amiUaramicuto en el que vi
niendo á figurar la verdadera ri
queza de cad a con tribuyen te con 
una clasifloaoion justa,legal y equi
tativa, desaparezcan las diferencias 
y desigualdades que hoy existen» 
y cada interesado pague lo que jus- 
¡amente le corresponda:

Para oonaeguir este fin he creí
do conveniente dictar las disposicio- 
ijies siguientes:

1 .* Todo vecino ó forastero, 
propietano en esta ciudad ó en su 
término de fincas rústicas, urba
nas, ó de ganadería, y los colonos 
ó arrendatarios de las primeras, fot' 
marán sos correspondientes relacio
nes juradas por cada una de dichos 
conceptes '

2 .“ Dichas relaciones Se en- 
tregará□ en este Ayantamíento en 
el improrogabie término de 80 días 
voutados desde esta fecha; y con el 
fin de que en todo tiempo pueda 
justificarse la enlregaee, espedirá 
en el acto por el oficial encargado 
de recibir dichos documentos el 
resguardo.

3 .* La redacción de las relacio
nes se atemperará en un todo al 
testo de sus encasillados, ao admi
tiéndose ninguna que contenga 
herrón ee, raspaduras ó enmiendas» 
ó que no se halle estendida con la 
debida claridad.

4 .* Pasado que sea el término 
marcado en la di posición i.‘ so pro
cederá de oficio y a costa de los in- 
terésados que no lo hubiesen cum
plido á formar las reiaciones, pa- 
rándoles el perjuicio á que hubifsa 
lugar,

5,* Las ocultaciones de la ri
queza serán castigadas coa arreglo 
á la ley, sin coosideracioa de nin- 
gnu género.

Y con el fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia se publica el pre
sente,debiendo advertir que para la 
comodidad de tos contribuyentes 
habrá en estas oasas consistoriales 
una oficina destinada á estender 
relaciones á aquellos que no sepan 
ó no puedan esteuderlaa, y que en 
la Imprenta de esta ciudad, á cargo 
de Antonio de Mora, calle Palo
mas, hallarán los interesados im- 
prceus de las cuatro clases de rela
ciones que pueden neceaitarse.

Cabra 2 de Octubre de 1874.— 
Evaristo Alvarez de Sotomayor.—* 
Por mandado da dicho Señor, José 
Nogueras, Secretario.

Ministerio de Cultura 2024



. Néai.65n. 
Alcaldía constitucional de 

LaCarlola.

.’ Don J usa de Luque y Pina, ’ Al- 
. calde popular de esta villti.

Hago saber: que coociuido por 
la junta muuioîpal adEuiuistraUva 
el repartirnieutó veoiaal para cu
brir el dédoit del presupuesto mu
nicipal del corriente año eoondmi- 
co de 1874 à75, se halla de mani
fiesto en esta Secretaría da Ayuu- 
tamiento por^término de diez días, 
en cuyo plazo los comprendidos 
en él como contribuyeutea podrán 
examinatio y producir lás quejas 
d reclámacioüés que á su derecho 
conveogan;. íd^.iftiendo.qui iras- 
corrido; po 46 Oirá, dp. agravios,
, Y'páfá su be^íd* publicidad se 

fija èr'^^esèûie’em'La Carlota á 
ûiûcü de Octobre det nwi róchócién" 
tos setenta yj loua tro. «Juan de 
tuque.—‘Francisco Medel, Secre
tario.

Núm. 636.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Res'-.

En el término municipal de es
ta villa y sitio llamado dehesa de 
Yeguas, ha sido encontrada una 
res vacuna de las teñas que A con
tinuación se es presan; y como se 
ignore cual sea su legítimo dueño, 
bo dispuesto, á fin Je dar la mayor 
publicidad posible, se publique por 
medio dal «Boletín oficial» de la 
provincia y por el térmico de 15 
días, que empezarán á contarse 
desde que aparezca inserto el pre
sente, y al objeto de que si parece 
su dueño se prejente á recojerla, 
previa la juatificacioa conveniente.

Villao ueva del Rey 4 de Octu
bre de 4874,- El Alcalde, Pedro 
José del Rey.—Por su mandado, 
Antonio Wenceslao-Soriano, Se
cretario,

Señas de la res.
Una novilla casiaña oscura, cor- 

malta, oreja derecha un golpo por 
telante y mosca por detrás, con 
bierro(n la masa derecha.

Núm. 637. 
Alcaidía constitudoaal del 

Carpio.

Por el guarda de la dehesa de 
® Huelga, propia del Exemo, so- 
or Duqua de Alba, situada en es- 
e termino municipal, so presentó 

dia dos ó tres del corrieote mes 
muía cerril, castaña oscura, 

03 dos luuarea blancos en el cos- 
a o derecho, da 2 à 3 años, lier- 
6 s eonfuaa en la cadera derecha.

’j"»rpio 5 de Octubre de 1874. 
"^E1 Alcalde, Francisco Fuentes,

3 Núnl.638.
] Alcaid.a constitucional de 
j San Sebastian d-; los Ba- 
1 Hesteros.
¡ Don Joaquín Costa Criado, Alcalde 

presidente del Ayúntamienío de 
esta villa de Sau Sebastian de los 
Ballesteros.
Hago saber; que hallándoae va

cante la Escuela de niños de la 
misma, por dimisión que ha hecho 
el que la desempenába, en eyuoep- 
to de eushtuto del Maestro jubi
lado D. Pedro de' Soto y Saíadu, 
quo es el, propietario de dicha Es
cuela, y dotada para el sustituto 
con la renta anual de 1260 reates, 
ó sean 312 pesetas y 60 céutimoa, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene acordado que se haga públi
co por medio de inserción en él 
kBoíetic oficial» de la proviucia, 
para que las personas que quiera® 

- aspirar á dicho empleo, lo hagan 
en el témoino de 30 días, presen
tando en esta Alcaldía solioitud 
con expresado objeto; cuyos 30 
dias empezarán á contarse desee el 
día que este edicto aparezca in
serto en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para conocimiento de 
todos los interesados,

San Sebastian de los balleste
ros 4 de Octubre de 1874.—Joaquín 
Costa.—Sebastian Costa, Secretario.

Nóm. 641.
Alcaidia constitucional d3 

Belalcázar.

Extracto ú® los acuerdos to
mados por el Ayunlamiento de esta 
villa en el mes de Setiembre pró
ximo pasado.

Sesión dei 6.
Conceder la veciudad á D. Juan 

Jimenez Rey, á instancia de parte.
Sesión del 13.

Conceder del Capítulo de Bene
ficencia una limosna á la viuda de 
Juan Serena Castillo.

Que se proceda al reparto del 
disfrute de yerbas de la próxima 
invernada.

Conceder 8 dias de licencia al 
Sr. Alcaide primero.

Que se proceda á ia tasación de 
bellota de las dehesas dal Común.

■ Sesión del 16.
Nombrando á la vacante de 

Practieaníé que ha dejado D. Agus
tín Castellano, á D. Higinio Marta 
y Rubio.

Sesico del 27.
Crear una plaza de guarda mu ■ 

iiicipal con el haber da una peseta 
diaria y con for ir el nombra miento 
á Pfld.'‘o García Vargas, y hacer la 
correspondiente traosfereucia eo el 
presupuesto de gastos.

Aprobar las cuentas rendidas 
por D Mbiiuet Orellana y Cuenca, 
recaudador del repartimiento mu
nicipal, y re.spec.'iva3 al año eco
nómico de 1870 al 71, 71 al 72, 
tres primeros trimestres del 72 al 
73 y segando semestre del 73 
al 74,

Pub ic r bando para que en el 
término de tercero dia queden las 
dehesas deJ Común d-socupadas de 
toda clase de ganaJoa,

Que se baga el disfrute de be
llota del Coman por la# vaca# 

matancerae y cerdos graoiUeroa.
Informar una instancia de Jus

to Jurado Quintana, á virtud de 
Órden superior.

Que se proceda al pago del pri
mer triruestre del año económico 

I actual de tus dependientes de to
das clases dal Ayuntamiaoio.

Qne se publiquen las cuentas 
1 de los fondos municipales respect- 
1 vas á dicho trimestre, insertándosa 

uquellas en rl «Butatin oficial» de 
la provincia.

Que se publique asimismo en 
el «Boletín otioial» el extracto de 
los acuerdos tomados por esta 
Ayuntamietito en este mes.

Belalcázar 4 de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cualro—El 
Secretario, Andrés Orellana y 
Amof. ■

*ŒSlft)B(*** ■

Núm. 671, 
Alcaldía constitucional de 

la rt¿.mbla.

Como Aloalda Presidente del ' yun- 
tamiento y Junta de asooiados de 
esta villa de la Rambla,Cb
Hago saber: quo practicada la 

oportuna aplicaoion del recargo 
concedido para cubrir en parta el 
déficit provincial y municipal de 
esfeqiueblo y año económico, sobra 
el imponible de la riqueza territo
rial según amillaramianto, y so
bre las cuotas para el Tesoro en la 

^Industrial según la matricula, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ría de Ayuntamiento para que en el 
término de echo dias desde el de la 
fecha puedan sus contribuyentes 
entararse da él, y reclamar el justo 
agravio que pudieren tener.

La Rambla primero de Octubre 
de 1874,—-Francisco Montero.— 
Antonio María Gómez, Secretario.

Núm. 619.
. Audiencia de Sevilla.

En el distrito da e-sta Audiencia 
se han da proveer por traslación 

■ entre los Nouariosque las solioiten y 
se hallen en las condiciones marca
das al segundo da los turnos sa- 

' ñalados eu el artículo 1.° del de- 
j creto da 27 de Junio último, las 
. Notarías siguieutas: una en Ar- 
1 eos de la Frontera, otra en Pozo, 
j blanco y otra en esta capital, par- 
¡ tidos judiciales de sus respectivos 
■ nombres.
j Los aspirantes elevarán sus 
. instancias documentadas à la Di- 
i racoion ganara! da los Registros Ci - 
I vil y delà Propiedad y del Nota

riado, por conducto de la Presiden
cia de este Tribuna!, dentro del pla
zo improrogable de treinta días 
naturales conta los desde que apa
rezca en la <Gao3ta da .Malril» la 
correspondiente oonvocatoria.

; Lo que de Órden del limo. Señor 
i Presidente da esta Audiencia se ha- 
' ce saber por medio del presente,quo

habrá d> nubíicar.’* en 1 » Boletín 
■ Oficial» de la provincia da Córdob.i 
i á los efedos oporiunos.
5 Sevilla 2 de Octubre de 1871.
1 — Manuel Kreisler.

. Núm. 620.
J Halláudose vacantes en el dis

trito de esta Audiencia una N.>U. 
j ría en Bollullos det Coodado. otr;s 
j en Lora del Rio y otra en esta ca- 
Í pi tal, las cusles deben proveerse 
» por oposición según lo prevenido 
Í en el decreto de veinte y siete de 
» Junio ultimo, se ha dispuesto por 
} el limo. Sr. Presidente do' esta 
i Audieucia se publiquen las mismos 
1 en los cBoletiuesOficial®*» de las 
j provincias de este territorio para 
1 que los aspirantes dirijan sus aoli- 
! oítudes documentadas à la Jauta 

Dirediva del Colegio.Notarial,.es - 
■ lifesando en ollas taxatívameote la 
1 .Notaría ó Notarías que soliciten’ y 
| el órden de preferencia en su. caso 
j dentro del término .li la convoca- 
■ tona que aparezca en la «Gaceta 
1 de Madrid.»
j Lo que de órden deS. 8. I , se 
1 hace saber por medio del presente 
¡ en Sevilla á 3ü da Setiembre de 

1874.—Manuel Kreisler.

^^^E^^^^^^faMteS ^^^ ^9SS¿^^^ y^wif Zyy <ai.í a¿3

jumot)

Í Nñm. 621.

1 juzgado de primera instan 
! cía de Alcalála Real.

í D. Cirios Morell y Gómez, Juez 
t del partido de esta ciudad do Al

calá la Real.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Manuel Izquierdo Izquier
do, natural y vecino del Castillo 
Lorubin, soltero, de veinte y dos 
años de edad, estatura regular, pe
lo castaño, ojos melados, nariz re
gular, barba poca, cara redunda, 
color trigueño, hoyoso de viruelas. 

Ï viste pantalón bombacho de paño, 
■ bota de campo negra, zapato blan* 
■ oo de becerro, y sombrero calañés;
1 y José María Delgado Mateo, (a) 
j Tomizo, de la mi^ma naturaleza y 
; vecindad, de veinte y 1res años de 

edad, estatura muy alta, muy del- 
gado, pelo castaño, ojos melados, 
nariz aguileña, barba poca, cara 

1 larga, color blanco, "viste pantalón 
; de lavar, zapato blanco de becerro, 
! y s ombrero calañés; para que en el 
; término do diez dias se presenten 
• en este Juzgado para prestar inda- 
; gatoria mandada en causa criminal 
i qae sa les sigue sobre lesiones y 
i sucesiva muerta á Pedro Olmo y 
i Francisco Izquierdo, y contra quio- 
■ ñas he diotado auto da prisión Pur 

lo tanto ru igo a las au und.ims ci 
viles y militares, y demás inuivi- 

; dúos da policía jodiciai, practiquou 
! las mas acti vas diligencias para la 

busca, captu ra, y conducción á 
! disposición da esta Juzgado do los 
j dos indicados sugetos.
, Dado eu la ciudad de Alcalá la 

Real á veinte y cuatro da Satiem-
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bre de mH ochocientos setenta y 
cuatro—Carlos Morell y Comez.— 
Por mandado deS, S„ Alejandro 
Moo too y Medina.

Núm. 630. 
«Juzgado de primera instan- 

tancia de Montilla.

Don Manuel Pablo Gómez y Lopez, 
Juez de primera instaucia de esta 
ciudad de Montilla y su parti
do etc.
Por la presente requisitoria ba

go saber; que ou este Juzgado por 
la Escribaoin del que autoriza se 
han instruido diligencias sumariag 
contra Don Juan Abellán y Criter. 
comisario cesante de la linea férrea 
de Cérdoba á Malaga, por abusos co
metidos en la misma liosa; y no ha
biendo sido posible averiguar su 
pai adero he dispuesto por provi
dencia de estedia publicár su Ila- 
mamiento por medio de la presente t 
para que en al término de diei- días 
comparezsa eii este Juzgado á pres
tar declaración, bajo apsreibimieo- 
to de que si no comparece le para
ri el perjuicio que haya lugar en 
derecho. Asi mismo encargo á todas 
tas autorídades.y ageotes de oolicis 
judicial procedan á su detención, 
poniéndole á mi disposition y de- S 
puniendo su remisión à este Juz- } 
gado. í

Dado en la ciudad de Montilla 
à cuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ciat^o. — Por 
mandado de S. S , Santiago de Jor
ge y Üeimteo. i

Núm, 632. 
Juzgado a imicipal de 

Hornachuelos.
Don Anastasio Sancho Venegas, 

Juez municipal de esta villa.
Hace arber: que habieudo visto 

la circular núm. 597 en el «Bole- j 
tin> núm. 93, se ha observado ha- • 
berse omitido estampar la capita- 
lizacioa del medio cortijo que se 
subasta, propio de D. Juan Anto
nio Guzman, vecino de Palma del 
Rio, coasistenie en tree mil nove- 
cieotas trdnia y seia pesetas y ae- ! 
tenta y circo céntimos, se anuncia 
para conocimiento del público.

Hornacliueloa 5 de Octubre de 
1874.—Anastasio Sancho.— Por 
luaudado de dicho señor, Francisco 
Espiro.

Don Anastasio Sancho Venegas, 
Juez municipal de esta villa.

Hace saber: qua habiendo ob
servado que en el anuncio inserto 
en el <Bo!eiia oficial» núm. 95, se 
omitió por un descuido involuntario 
la capitalización da la dehesa del 
Ro*®» pfopi» del Sr, Von lo de Val- 

hertaoso. vecíno de la ciudad de 
Ecija, consisten fo aquella en oclio- 
oieutas cincuenta pesetas.

Lo que se anuncia para couccí- 
mieoto del público.

Horoaebueios & de Octubre de 
1874. —Ana tasio Sancho.—Por 

. maudado de dicho señor, Francisco 
j Espiuo.
4

ÁNGNCDS.
OBEASRBCIEN PUBLICADAS

POR
' Don Eusebio Freixa y 

Rabaso.

Gula de consumos. Quinta odieiou, 
ajustada al Decreto ó Instrucción 
de 26 de Junio de este año, con 
formulariop\ para todos los casos 
que puedan ofrecerse à los Ayun- 
tamieutos, á los empleados det ra* 

mo y al público en general.
Precio 2 pesetas.

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTA
CIONES PROVINCIALES, 

con las Leyes municipal y provin
cial vigentes, extractos al márgen 
de sus artículos, citas de las diapo- 
sicioues dictadas sobre ellas y no
tas aclaratorias para el mas fácil 
ejercicio de los derechos y debereá 
de lodos y cada uno de los españo- 

les, eto.—Su precio 2 pesetas.
«til* UEl KCCOr.lO^KS, 

comprensiva de la Loy electoral, 
000 extractos marginales y profu
sion de citas y notas referentes - à 
las disposiciones oficiales publica

das hasta la fecha.—Precio 
75 céntimos {3 reales.) 

AUXILIAR DE BUFETES.
Obra instructiva, curiosa y útil,— 

Una peseta.
PRONTUARIO ALFABETICO 

para el oso del papel sellado.—
Dos pesetas.

Se hallan de venta en las prin
cipales librerías. Loí pedidos po
drán dirigirse, con remisión de su 
imports, á D, José PernauJez Mar
tínez.; en la Secretaría del AyUn- j 
tamieoto de Madrid. 1

A los libreros se les hará una | 
rebaja proporcional, j

Todo pedido que importe de 3 ! 
pesetas en adelante, se servirá í 
certificado. Cuando se haga de Ias 
cincoob.’’aa, costarán en junto úni
camente 6 pesetas 50 eántimos. | 

zAdvertencia.—El Sr. Freixi ■ 
está preparando la segunda edición ' 
desu Pronluario de la administra* [ 
Cío» munieipai, que será una obra 
complelísima coa profusion da es- 
pedientes tía útiles como cariosos, 
comprensiva ai todo de 1500 for
mularios próximamente.

Las condiciones de la publica* 
clon se anunciarán muy pronto.*

Eserkuras de Pósitos.

haUan de venta en laSe
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO:
La Junta provincial de Bene

ficencia par tieular ha acordado sa
car á pública subasta el arrenda
miento de una haza nombrada del 
Mclinillu, término de la ciudad de 
Cabra, perteneciente al Patronato 
fundado en la miema por Antón 
Martin León, por tiempo de tres 
afios, á cuctar desde el día, y por 
el tipo de trescientas pesetas ca
da uno y la correr pun djente ga
rantía, cuya subasta tendrá lu
gar el día 15 del corriente mes en 
las eñeinas de la misma, en esta 
ciudad, sífas Plazuela fié Santa 
Catalina núm, 1, y hora de las 
doce de la mafiana,

Lu que se anuncia pata cono
cimiento del púiblico y que pueda 
hace r postura el que le imerese, 
advirtiéndose que apesar dél tipo 
se tendí á en cuenta la que sea mas 
ventajosa.

Córdoba 2 de Octubre de 1874, 
—El Secretario, Bernardo Cáceres.

i*apel y sobres.
Una caja de papel con 

100 Cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » callé de 
5an Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Á los maestros.

Estados ruensuaies de 
las cantidades que se les 
han satisfecbo por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
duba» calle de San Fer 
nando, 3t.

A los Secretarios de 
Ayui^ainieuto.

Pliegos estados para 
la lormacion del amilla- 
miento y reparUmienlo, 
presupuestos, estados 

compaíátivOi^^ cuentas 
dé Àiçâfdïa y Ôepiàiàita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de Venia ón el 

; despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas cs- 
tendidas por los Vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 187J. 
Se hallan de venta en la 
impí’enta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San For- 
uando 54.

Novelas complétas porcua- 
trb’téálfes. ' h _^'

■Los Incendiarios'y el Aibu,' 
novela histórica por D. Antonio 

. de Sao Martin, . , .
o <La Gente de Media noche,» 
' novela de costumbre por D. Ra

món Ortega y Frías, .
«Los Farsantes,a memorias de 

un ñeca-vidas por D. Manuel Fer- 
nandex y Gonzalez,

<romp6ya la ciudad desenterra
da,* novela histórica por D. Anto
nio de San Martin,

<Le Espuela,» Eoisodio psico
lógico* no valeeco escrita por Jaoicto 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadérnsda en holandesa.

BEíNEFlCEíSGrA.

Prestí pujestos, liqui
daciones, cuentas mea* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimieatos de Dencli* 
cencía, ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito^ 
grafía del «Diario de Cór
doba, a San Fernando 54 
y Letrados 71.

Imprenta, hbr ría y litografía dol 
DiAWO DE COiíDOTA.
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